
 

VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP), define como confidencial 

entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. 
José Antonio Saldaña", San Salvador UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISIÓN 
NO: 

UACI de Hospital Neumológico 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y 
Fecha: san salvador 25 de Julio del 2019 No.Orden:254/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
 

CRESPIN DE LOPEZ, MIRNA LORENA ADALGISA 
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

D E S C R I P C I O N 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--MATERIALES PARA SISTEMA 
DE SONIDO - - 

100 Metro COD: 70205097 Cable electrico TSJ 12/3 ( vulcan) MTS OFRECE: 
Metros de cable electrico TSJ 12/3 $2.12 $212.00 

300 Metro COD: 70205090 Cable electrico TSJ 14/2 ( vulcan) mts OFRECE: 
Metros de cable electrico TSJ 14/2 $1.00 $300.00 

2 Cada Uno COD: 70205297 Toma corriente hembra 220 voltios, 50 amperios 
OFRECE: Toma corriente hembra 220 voltios, 50 amperios $5.40 $10.80 

2 Cada Uno COD: 70205302 Toma corriente macho , 220 voltios 50 amperios 
OFRECE: Toma corriente macho 220 voltios 50 amperios $4.80 $9.60 

- - TOTAL........................ - $532.40 

SON: quinientos treinta y dos 40/100 dólares 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén General, Tiempo de Entrega 15 días hábiles después de recibir orden de compra, sol. 323 Fondo 
Generales EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES ING. CARLOS FRANCISCO MARTINEZ JEFE DE 
MANTENIMIENTO QUIEN SERA LA CONTRA PARTE DE LA EMPRESA CONTRATADA 

 


